
   

   

  

     

         

      
     

  

SCORSTITUCION DK LA CONPASIA 

O ms 
Tf Cuantía Y 31000-000,00=- 

to 19 kg vdad de Gusyaquild,Copitsl de la ¿aevincia del Gue- 

yas, República del reuedor,ea les diez (10 ) dies del mes 

  

   

  

de Abril de a11l novecientos eshbenticiniezanto mí má abogada 

PELEN AYCART VICANZINT,Noetaris Públicas (Errfarmo 

tón, oomperecon les sañorenD10GA NES ALVARAbo MACTAS+SaGndo 

ompleado33J08: SANCHLE “ACIAS OpOada, empleadas JULITO SANCHEZ 

   

    

VALENCIA canado, empleador ABOGAI:O DORZALO NOBOAS LAQUEIKIZO, 

ernsadaj ABOGADO TEODORO MALDONADO GUEVARA, Oeitero¡ les «am 

parecientes sen mayores de edad, acostss lanas, doenisilindss 

10 

1 

12 

13 en esta cludad,capaess para obligarse y contratas a Quit. 

nes de senocerlos doy £óé, bien instrufldos de la untutaleza    
     

14 

55 y Kesulindos de esta aseritura pública de CONSTITUCION Di 

COPMDANIA.S la quae preceden con suplta liberted, pare en ot    
    
    

  

16 

ganniento me preuentaron ls minuta que sepis a» osutinuación 
17 

18 SEXOR XOTALIGO “¿leve ateo sas £sorituro Públicos la presen 

        
        

       
      

    

  

19 te míuuta «que contiene ul contretae de Conpsiiía que so sele 

bra el tenor de las siguientes clidusulass CLAUSOLA PRIMERAS 
20 

IVNTLAVTE NN eCoOncurres » cclebras el presente     PLESORA > bil 
21 

   Contrato de sociedad les siguientes paersonaeiiógenes Alo 

vozads “acísa,etuotoriano de estado civil eassado,emplesde, 

Jes$ Sóénohes vacios, ocustoriane de estados eivil cssais, a 

22 

23 

24 

05 plesdo, Julio Ssénchbes Valencina, ecustoriane de estado civil 

cassoc,emplesds,Abegade Gonsaja Sebos Besqueriza, etuataria 

26 
nu, de castacdo civii censday Abogado Tesdeso Hesidenade Guevs 

27 

28 
 



_L 

sntes mencionesdas tienen sy doemisilio en la oiludad de Gua» 

poequil,y tienen espasidad iegal y suficiente pera ebii- 

gersse pediante un Contrata de Segiedad. -CLAVSULA SIGUNT:AS 

Todas y osda uns de las porsonas osntrstantes, referidas 

en la Ciéusulo Primeras presodente, declare que o. em ve- 

    

            

   

      

     

  

   

   

luetad colebrsr,como en efesto orlcbran,e1 presente Gen 

trate de Seeiedad Anónima y diyidirao los utilidades que | 

—' ebtenganer: CLAUSULA TERCIRA DEL Contrato -que se celebra. 

   

     
     

  

      

médisate dato Escritora Pública, a segiró por le Que dia- 

10 penes la Ley de Conpelilas,el Cádizo de Conereto y lea 

tstutos Scgiales que debidamente elaberades y aprobados 

— pez tedos los Contratentes,se insertan e» continuación: : 

TATUTOS DE LA COMPAÑIA BIMOSA CoAre CAPITULO PRIMEROS 

pol nombre, objeto, demicilito,plazso de daración y capital 

11 

12 

13 

14 

de las secisdad,- Artículo Primerss Con el nombre de SINO» 
15 

  

    

  

16 

  

18 

saíoero, a» lo pronesión de uebeniuactones y « la vonta de 

letes de tersene «ns ¿fosos urtentaseicnca. Para el eu» 

plinivcats de sua fines, ln Besctedad pedrá adquirir dere» 

ochos, sostanes, pertigipecioenes y, en general, bienes de 

19 

ns cantil,- artienis Segundos La Cempeñtía tendrá per ehjete 

Sedicarse a» la eompra, vento y aúminiotsación de bienes 

Ss Cod. 62 aanetituye uns Sociedad Anduima cívil y mer- 

20 

21 

22 

23 teós elaso, ye sesn sueblos e isemseblos, Pedrá,adonós, 080 

a traer  — obligacion»ss de teda altsse.- ¿prtícoulo 
        

   

    

25 Xorasxosxli demiecilio de in Compeñía es la 

       
  

06 ciudad de Qus<y<.u0(%13, centón Gaspaquiíl pro 
    

              
27 vincia del Guayas .» PUTOS saambler de des íicodt 

     
28 Lio sos curlanier otra ciudad del veis y pata 
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e le Junta General de Sucicn,- Artículo Cusstos El pls 

e" de duración de la Compsiiía es de esncuenta años, que 
SÍ 

. A A 

se centsrán desde la focha de inscripción del presente 

contrato en el kegistro Mercantil, El plexo podrá ser 

numentadeo e disminuido y la Esciedad podrá dinelversa o 

liquidaree, ade antes de expirar dicho ploze, sd así lo 

resuelve la Junta General de rocionistan.- Artículo Gui 

to: 11 espital de la compañía es de GINCO NILLONES DE 

SUCK1E) dividido en quiniantas ascienes de dies uil su- 

0xes cada una, nominativas y ordinorias. De ncucrde cen 

la Ley, se podrán emitir Títulos que contengan y repre 

senten uno o más acciones. Los Títulos de Acciones se- 

róén emitidos, conjuntamente, por el residente y por el 

Gerente de la compañíin.- CAPITULO SEGURO.» De la di- 

rección y Administención de la Sociedad. - Artículo Sox- 

tes La compañía estará dirigido per la Junte Genersi de 

Accionistos y odministrada por el Presidents y por el 

Gerente, quienes tendrán la representación legal de la 

' compañía y la pedrán ejercer bién sen en forma ceonjunte 

o sevarada. Lo comprñín tendrá también un Vicepresiden- 

te y un subgerente, (uienes subrogatón sl Presidente 

y sl Gerente, respectivamente, en Caso de falta o susen 

cía de ellos y quienes, además, podrán ejerasr funola- 

nes de administración bajo lns órdenes que los impartan 

el presidente y el Gerente.» srtículo Séptimos La Junta 

General de accienistas es la reunión de los sostos de  



la compañía en número suficiente pata hacer quérum. Ha- 

brá quórum cuando concurran e la seaión socica que re- 

presenten por lo menes el cincuenta por ciento del capi         
  

    
        
    

   tal secial pagado, salve que se trate de segunda o ulte 

rior convocatoria, pués entonces la Junta General sesio 

nará con el capítol pagando osnourrente a la sesión, acor 

de a le establecidos en los Artículos doscientos setenta 

   
     

y dos de la +ey de Cempa- 

  

   

     
    

nueve y dezscientos ochenta 

iifos, según el caso. Toda decisión de Junta Cenernl se 

tomerd por mesyoría de votos, es decirs la mitad ués uno    10 

11 del cnpital pagado concurrente a la sesión. Cunndo la 

   

    

      

    

      

     
    

Ley exija moyores porcentajes que los seriniados anterior 

mente, taeto como para que heys quérun como para tompr 

decisiones, se estará es lo que slin dispones.» Artículo 

vetsves Les acciones de ls compañía dan derecho a voto 

12 

13 

14 

15 

16 en proporción a su valer pegados Por consiguiente, cnda 

17 neción liberada de dies mil suores, dá derecho a un vo- 

18 to en las resoluciones de la Junta Gencral,- Artículo 

Novencs La Junta General será convoecreda por 6l Gerente    

    

19 

de le compañía, en la forma que indica la Ley, y aexó 

  

    

20 

presidida por el ¿residente e por el Vicepresidente, n 

21 

su 0s80, £ por un secionista que Será destgnade ad-hoc 
22 

   

    
       
    
    

pora presidir la sesión, De Secretario sotunrá «el Geror 

te de loa compaiila e cuslgquíer pertona designada con el 

cerácter de ad-=boG, por los necionistes, en censo de £al 

23 

24 

25 

2 ta e susencia del Gerente.» Artículo ácimos La Junte 

27 General Ordinaria ascsntonoará snualmente, en cuniquier 

28 día dentro de los tren primeros meses del año, y le 
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ps o selícitud de socio e socios que representen, 

lx lo menos, el veinticinee per ciente del cspital sa- 

cinl. De crda sesión se levantará un acta que deberá 

constar en el archivo respective, leo cual será legalisn- 

da por el Presidente y per el Seoretaries de ls senián.- 

Artícule Décimo Primeros Son atribuciones de la Junta 

General de accionistas: ins) Designar y remover sl Pre- 

sidente, al Gerente, »]1 Vicepresidente, al Subgerente 

gundss vi LA arMINISTRACION Y REDPEESLATACIÓN Br LA 80» 

 



TL 
la Empresa, tales como la exportación * impertación de 

bienes, la contrateción de persenal, de trabajadores 

Ys 8n general, todos aquelles sctos cue per su satura» 

lesa ocrrespenden a un sdministrador».- B) ACTOS Di RE> 

PRESENTACION. - Como represententes lesslos de la socia 

dad, padrón los Funectenarios entes mencionados, setuano 

do ya sen en £arms conjunta e separadamente el uno del 

otro, comparecer nte cualquier Institución de dereche 

público » privado, ec derecho privado con finslidad sc 

ciínl o pública, respendiendo por las oblisncicnes e re» 

clamendo por les derechos de la econpsiño, suscribir to» 

da clase de asoumentes, tente públicas como privados, 

que contengan setos y contratos en los que sen parte la 

secciedad, blon sea como deudora principal, solidaria a 

sabsidiaria, sín que exíste límite en la cunntía de ta- 

les obligsciones. En consecuencia, podrán librar, endo» 

POr, aceptar y gerantizar letras de Cambios suscribir y 

endossr Posstés, gitor y endossr checues, firmar cunl- 

quíer cinsa de documentes contrayendo cbligaciones » 

ntmbre de le compañín, ensjenar y grovax los bienes mue 

bles de la sceledad e igualmente los bienes raíces, Pa» 

ra la tronsferoncin, enajenación y/o gravamen de los 

bienes inmuebles, será necesaria la nutorización pro- 

vio de la Junta General de Accfonistos. Finszimente, les 

correspeoderá al rrenídente y sl Gerento, actusnde en 

forma conjunta o separada, la representeción judicial 

de la sociedad, pudiendo presentsr demandas, pruebae, 

slegstos, interponer recursos, desistir de ellos y on   
guministros 
del pacifico cia ltda



4 hb» ejerosr las atribusiones señsiades sn el ¿rtíenlo 

» . Eucuenta del código de Procedimiento Civil.- artíoule 

3 ol £cimo Terceros 11 presidente y el Gaereñta, desempeña 

4 | £n vión an en forma conjunta e separsda todas y cada 

5 vos de las »stribuciones señalesdas en el artículos décima 

6 segundo anterier, tanto dentro del campa de la sdmints- 

, tración de la compsúís coma en el de la representsaiéón 

8 legsla ademés de las etribuefones de sdministración y 

9 repsesentación, cado uno de elias tendeÉ » eu enzge la 

10 renlissción de tecos les deberes y atribucienes que la 

Ley y estes ¡stetutos les impenen»- Artícule Gbéeima Cuer 

  

1 

to: idenás de les Puneicnariss mencionsdes un len anrtío 

cules ¿ícima segundo y décimo tercero de estos istatuten, 

podrá nenbrarse un Vicopsesidente y un Subgerente, quie 

id 
Eh     

ces tendrán las siguientes atribuciones) A] 11 Vierpre- 

     
15 

16 sidente desempeñará, igualmente, funciones de aduinis” 

47 troción de los negocios de la compañía, brjo las éxde- 

18 nes y liínesnmientes que le impartor el residente y el 

19 Gerente. al Vicepresidente le corresponderá subregas al 

20 «gesidento en los canos de folta e ausencia de aquel, 

pulifende actuar yo ses en forma conjunta ose «1 Gerente 
21 

   o separada e independiuntemente en todos los notes, ter 

  

   
22 

   
    

23 te de sdministración, como de representación. B) El 

gerents sezá un edministradoer de los negocíes de la cen 

24 

pañís, bajo las instracolenes que pasa sl efeste lo im- 

25 

26 partan. el presidente y el Gerente, En esse de falta € 

27 «usencia del Gerente, el subgerente pedsé subrogosle, 

y cuando se encuentre haciéndolo pedrá anotun: en forms 

28



1 ceonjunts e separadas con el Presidente, en todos ios 

actes tente de administración come de representación.- 

artículo Décimo ouíntos £1 Presidente, «el Vicepresidono 

te, «el Gerente y el Subgerente, durarán des años en el 

ejercicio de su carge. Una ves concluido el perfode pr- 

£a el conl fuoren elegidos, continuarán actuenda en di- 

cho eargo ocn funciones prorrogedas, hasta tanto que 

la Junts General designe el nuevo funciensria.- Artí- 

cule Décimo 5extes Lo Junta Coneral, designará suusl- 

mente, un Cosmiserio Principal y uno Suplante. 11 Comi- 

ssrio tendrá todas las atribuciones y deberes señalados 

    

  

    

       

  
         
      
      

     

      
       

  

   

10 

11 

. en el artículo trescientoe» veintiuno de la Ley de Cam- 

   pañlas y todos los densas que dicha Ley establesos pare 

los fíiscalísadores.- Artículo Décimo S5éptimos El repar- 

te de utiliándes sexá resueltos pes la Junta General de 

aceienistes de acuerde con lez preceptss legales. Fara 

que se puedan distribuir utilidades, éstas deban ser 

lfquidss y percibidas por lo Compañía, Los secienistos 

percibirán utilidades en prsporaión al vales pagado de 

13 

14 

   15 

16 

17 

13 

19 

   

     

     

     
        

sus aesricnes,- Artículo Décimo octavas La Compañía ys- 

dró disolverse anticiprdamente cusnds asi las decidas la 

Junta General de Accionistas. in ense de diselución 

de la Compeñín, cesrespsnderá a la Junta Genersl de AG 

cionistas «elegir liquidadezres, señalar las stríbucios 

nes de éstos, y fijaz los normas y bases para hacer la 

distribución del patrimonis de la Compeñís.- CLAUSULA 

20 

21    
22 

23    

24 

25 

   26 

97 CUARTAS DE LA SUSCRIFCION ML CAPITAL SOCIAL.» El capi 

28 tal de la Compañífo SIMCSA Codo, se le suseribe de ls 
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nn? 

ablento moneray Cada uno de los señores Disgonos ¿lvs- 

ollo merao, sonó Sfpas Hunton, ¿uti nénetas vete — 
dll, abogudo Censate Noben Bequerizo, Abugndo Tendere | 

|___vllaanndo Cuevore, nuecribeo elen nociones de dies mil | 

han suseríito ls tetolidad del cspital social de la Como 

psiúfa que es de $ 5*000+000,08 (CINCO MILLOMSs 00/100 

   DL SUCRES), dividido en quinientas acciones, nominntivas 

y erdinorios, de diez míl sueres cada uns, - CLAUSULA 

10 —UXNTAS DLL PAGO DLL GAPITAL SOCIAL.» 11 Gapital de 

   Compai:fe S5IMOSA CoMo, lo pegan los socios mediante depé= 

— síto que han hecho en una ouenta de integración de ca- 

pítol, del veinticincaa por ciento del veloz de enda una 

11 

12 

   

     
     

  

     

  

13 

14 de las seciones que han suscrito, Se sesmpaña asma de- 

15 cumento habilitante el Certifiondo de Integración de 

   Cepítoal conferido por FILANDANCO S.eAos del que consta 

que cada uno de los selicres Dicgenes Alvarado Macias, 

José SÉánohea necias, Julto Sánahez Valencta, Abogndo 

-  Gentoles Neben Bsqueriso, Abegado Teedaero Maldensdo Gue- 

vars, han depositado la smmp de OSCILNTOS CINCUENTA 

16 

17    

      
       

       
    
   

    

    

13 

19 

20 

21 MIL SsUCRES. Los aceioenistaes contratantes desleran que, 

22 el Setenta y cinco pez. cisato restante del valer de 

csds soción, lo pagarán on «l plazo de des añicos a csn- 

tarso de la fecha de otorgamiento de data isoritura Pú- 
23 

24 

2 blica.» GLAUSULA SEXTA? Cunluuteza de los sociza de de- 

  

   

  

ta Compañía queda autorisado para obtener la sprobación 

de ls misma ante la Superintendencia de Compeñías: y le 

correspondiente inscripción en el Registro Hercantil, 

26 

27 

28



1 Agreguo, Señor notario, las denda olóáusulss de entilo.- 

( firmado -),- Teodora Meldanade GepRegistro número cue 

tro mí1 quinientos oshenta y tres,» ¡sa £fiol copia de le 

minuta que los señores comparecientes la aprobaron en 

todas sus pertes,- Quedan agregados sil regietro, formen» 

do parte integrante de esta escrituras los certificados 

de no deber pl Fiscos la cuenta de Integración de Capi- 

  

   

  

      
       

     
      

  

    

tol, psra que sus textos se insexten en todos los testi 

  

     
        

monios que de lo presente se dieren.- Leída esta escri. 

tura per mí, el Noteric, en alta voz, de principis a fín, 

11 »s los comperecientes, éstes la apsebaron en todas sus - 

pertos y firman, 6n unidad de sata y commifo.-DOY Fio- 
12 

13 LoDo Alvarado Mo» CoTeaf 09-000043532 += CaTa $ 163355. 

14 CoVe Ñf 318426.-Certificado.-( firmado ).-Jesé Sanchez     

       
      

  

15 Mo-=CoI.f 12-00800306.=C,To f 73427920=CoVe $ 242-064,= 

( firmado ).- Julio Sanchez V.- Cola £ 09-001265090=Ca    16 

1 Tf 732780.=C. Ve E 269-028. ( firmado ).- G. Noboa Bo» 

18 Colof 09-04546975.=C.Te $ 7337810= CaVo f 164-191. =(£ix 

19 mado ).- Tecdoro Maldenada G,- Colo 0907450167. =Co To 

  

   

  

20 A 645719.= C.V. $ 133-132.-( firmado ).- Piero Aycnrt Vu» 

-— Netardo Trigésimc.- FILANDANCO Ecuador .- GUAYAQUIL, ABRÍ 

      
    
   

21 

nueve de mil novecientos ochenta y pietes-Certificamos 

22 

23 pes medio de la presente Que hemos recibido de> 

         

       
    

, JULIO SANCHEZ VALENCIA s 2390,000400 
4 

    DIOGERNES ALVAKADO MACTAS 250+,000,06 
25 

          
    

JOSE 

  

SARCHLZ HACTAS 
26 

              

    

AB. GOFZALO NOBOA BAQUEEIZO 
27 

28 AB. TEOBORO MALDONADO GUEVARA 

guministros 
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TOTAL SS 1*250.000,00 

> 
fla ser deposítedos en uno cuenta de Integración de Ca 

     
    

Vital que se ha abierto en esta Banco s nambre de la Cos 

paiila en formación que se denominará y SIMOBA Coños El 

6 velor correspondiente » este certificado soxrá puesto » 

disposíiaión de los administraderes do la nuevas Compsiñín 

tan pronta cemo sea esnstituída, psra lo cual deberán 

o presentar 01 Banes los siguientes decunentos) tatatutos 

10 y Nombramientos debidamente inscritos y cortificados de 

41 le Superintendencia de Compañíiss,indicsodo que el trá. 

12 mite de constitución de la misma bs quedade csncluíde. 

13 in caso de que no llegare a constitulrae, el valor depeo 

  

sitado será reintegrsde previa entrega del Certificado 

15 otorgads para el efecto por ls Superintendencia de Conm- 

16 poñins., Atentamente. Far FILANEANCO.-( firmado ).- De 

Rodrigues.» DANIEL ROURIGUIZ, Gerente de Cta. CtR.- SEÑOR 

PROVINCIAL 
17 

JEFEJDOE EECAUTACIONES.- 
Sírvabe UDTERN dirpaoner se me cen 

  

fiexa un cortificado en quee conste ques UTOGENES ALVARA 

Uf YAGTAS, no debe impuestos »1 Fisco.» Conferido que 

  

2 ses, se me entregue pors Constitucion de Compañís.-Aten- 

tamentes-[( firmado )o.- A, Cedeño Ze» ANGEL CEDEÑO ZAM= 

  

BRANO+“:dificio Gran Fase je.rOfícina Número ciente encs 
23 

Telefeons: iresecjentes nueve mil cehecientos veinte y sig- 

tes>»A JLPATERA DE RICADTACIONES DEL GUAYAS -CLETIFICAS 

  

26 que el señor Luis Diógenes Alvarado Mecías poseedor de 

  

las Céduias de Identidad Númercilcera nueve certo aerp cera 

cero cuatro clnco tres dos. - Tributarias Núnexa s Ciento 
28



sesenta y tres mil trescientos ocinenenta y cinco ne 

adeuda impuvatos «n «sta Jefatura an la Secha.-Guaye- 

quil,e diez de Abril de mil nevecientos ochenta y sic 

te.» (firmado ).- Pedro >. Torres.» [ firmado ).r Fo Rep 

    

    

    

   

          
    
    

  

na De» Pelicidad Reyna Delgado. Jefatura provincial 

Recaudacion del Guayar -palatente Ade 190 +3 EPA     
DE FAGAUDACIONES _PFL GUAYAS. =ManueX Ae: Jaro De Leona. 

Morel 'As Jaxs Delgado Jefe de recaudaciones Enent end) 

      

    
     

      
    
      
        
      
    
    
       
      

> ( hay vexios sciles ).o SIÑOR SLFE PROVIYCIAL DE RECAU: 

10 VACIOFLS a Sírvase Ud, disponer se me corfiera un cer- 

41 tificade en que conste ques JOSL£ SANCHA? “PACOTAS1 Ya de 

be impuestos e! Fizcos Conferido que ezo, se meo entre 

paíia Constitución de Conmpañla.- Atententnte-.-(fix    13 ¿ue 
  

sa mado ).- 4. Cedeño Z.- Angel Cedeño Zambrano. idifíia 

15 cia Grón passje « ficinas Setecientos 0nee.- Teléfones 

    Trescientos nueve 111 ccokecientos veinte y siete. -La 
16 

        
Js PATURA Lá he AULACIONS DEL GUaYTAe” ut. TTPICA ¿use 

señor José Santiage s3pnchez “ocías poseedor ¿de lan Cé- 

dulas de Jduntidad Números dece- cero cero 00h coro 

17 

18 

19 

20 ceras tres cewro seiís.- iributeria y Sutecientes treinta 

21 y cuatro “il dosctentos eetenta y nutve ”o adeuda im 

    

     
22 puestos en esta Jefatura ea la fechia.- Gupyaquil, diez 

2 de abril de míl novecientos ochenta y sictro-[ firmade 
3 

24 peixeo Pe Torres.-[ firmado )Jo-Fanny Zúñiga CG.- Fanny 

       
    

  

    

Gómuze Jefatura broviucial    Zúñiga 

  

25 Recaudación del Gua 

26 yas Amer JLSATULA DE FICAUDACIONS DEL GUAYAS. -(Lfiro 

          mado ),- Manuel A. Jara “angel A. Jara Del-     27 hp” 300N. 

gsdo. Jefe de tecandaciones Uncasgades-( hay varios se 
28 
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4 1Ldab Jer SIN5OR JeFi PROVIRGIAL 14 EiCAULACIÓN Se-SÍrva- 

ab [asapenor se me confiern un ccxtífiende en que conste 

dl 
confertoe que sen, se me entregue para Constitución de 

      2 JULTO SARCEILZ VALi NOTA: Co debe imprestos e1 Fis 

      

    
    

compañdo,- atentamentes=í Pirmada ).> A. Cedeño Z.- An» 

gel Godeñia Zambrano.» idíficie Crean venaJC.> Oficinas E 

ero : Setecientos once, - Teléfeno + Trescientos nueve 

mil ochocientaer veinte y siete, La JEFATURA DI RECAUDA 

C1IONLS DEL GUAYAS. - CriTiFICA: Cue ceñar Julir Cósar Se 

ebez Valencia. , poseedor de las Cédulas de Identidad Nú 

  

1 NeXc: Cero nueve=C0rs cero uno des seis cingo eccro nuevas    

  

   

  

12 Tributaria “Úúsero y Eestecientes treinta y dee eíl setea- 

13 etinteos cohente neo adeuda dinpuesteos en esta Jefatura a 

14 le Techas- Guayeyuil, a diez de Abrí! de mil nevecien- 

45 tos ochenta y sícic.-[ firmado Jo- Pedro ls Tarres.-(f1i4- 

16 mado Joe Fanny Zúñiga Ge- Fanny Zúñiga Gónes. Jefatura 

Provincial Ppecandaciores del Guayas. Asistente Arme dro 
Y 

CATIC 4 00 RECAVDACIOCES Dri GUAYAS .—[ Tirmadoa Je. Manue 
18 

Aoc Jara Des» con. Manel as. Jars Delgado, Jefe de Recsuda- 

  

19 

20 ciones incarradoc.-[ bay varios sellos )s- SEÑOR JAFL PRE 

VINCIAL DE RiECAUDACION: Si. Sírvase disponer se me con» 

  

21 

22 fiora un oertificado en que censte ques GONZALO NOBOA 

BAQUEKTZO,. *e debes impuestos sl FPisca,- Conferids que 

23 

24 | Sea, se me entregue pares Constitución de Compeñía.-Aton 

25 tomente.-( firmado ).- A. Cedeño Ze- Angel Cádeñia Zamo 

-—DENNG.- idificio Gran passa jos- Oficina 5 Sutesaientes e. 

26 

ce. Teléfono : Trescientos tueve mil echocientes veint 

27 

y siete. LA. JEFATURA DE RICAUDACION:S DILñ GUAYAS .-ChR= 

  

28



1 TIFPICA+ Que señor Gensalo Luisa Neboa Baquerízo, poseedor 

de las Códules de Identidad Número + Cero nueve-= cero         
           
    

Número 3 Setecientos treinta y tres mil setecientos - 

esbenta y une no sdeudea impuestos en esta .Jufetura a la 

    

L£oecha «-. Gusyaquil, a diez de abril de mpl. rovaciontes . 

evhenta Y Ptoto.-( firegóo. Jo- pedro Po Terreno ear 

  

    
    
     
   

mado ) sremay" 'zánten Sa ranny. tónIge" cónezo. Jetatore, 

-previncial Rocsudéácicnes del Guayas.- Asistente Adm. - 

20 JLFATURA DE RECAUDACIONLS DEL GUAYAS. -( firmado je= Me=- 

belgedn.-» Jefe     
     
     
     
   

  

11 nuel A. Jata DB.- Econ. Manuel A. Jara 

12 de Recaudocicnes Encprgedo.-[ hay veríos sellos jo-Si- 

13 ÑOR Jeye 2ROVINCIAL DE RECAUDACTONES.- SÍrense disponer     
14 se me confieras uan Certificende en Qu conste ques TeGgDO 

            

       
  
     

     
    

    
      

  
      

No dube impuestos al Pisco. Con-     15 O GUEVALA e 

    
16 

pala. Atentamontes»[ firmndo je” Mo Cedeño Ze» Angel 17 

18 Cedeño Zanbrant.- Edifício Gran Pasajes» Oficina nú- 

mero setecientos encas- Teléfonos Trescientos nueve 

mil echecientes veinte y siete.» LA JEFATUTA DE RECAU- 

DACIONLS DEL GUAYAS. CERTIFICA: Que señor franciscs 

Tecdoro Msldensds Guevara, poseedor de las Códuisa de 

Identidad Número + Cexo nueve» cero siete cuatro eines 

cero uno seís siete»- Tributaria Níneros Seincientos 

cuarenta y cince mil setecientos diez y nueve no adeuda 

19        

20 

21    
22 

23 

24 

25 

26 

de abril de mil novecientos ochenta y miete.-( firmas 

de ).- Pedro Ds Torres.- ( firmado j).- Fenny Zúñiga Go 

21 

28 

suministros 
del pacifica cia lida 

custro cinca cuatro seis nueve siete cinco. Tributarias 

ferido que sus, so me entregue para Constitución de Cam 

impuestos en esta Jefatura a la foechs.- GunyaQuiizn diaz 

L



y9 

iny Zóñiiga Gómez Jefatura Previncinl Recsvescienes del 

arias 

     

0 Se otorgó sote míjen fe de elioc,confiero esta TERCERA 

11 COPTA, sellada y a «an la misma fechs de su otorga- 

  

      de la matríz de CONSTITUCION DE COMPAÑIA  SIMOSA C.A., 

te de Compañías de Guayaquil, dictada en Mayo 14 del - 

presente año.- Guayaquil, Mayo 19 de 1987. De todo lo - 

  
LEBTIEFICO1+ Que 

,y [lo empliniento de lo erdenado ua la Rosoclunión NU 87-2-1-$-03001, de 

78 | Un el 34 de Mayo de 1.007, por el Intendente de Compañías, queda inasrita



aa 1.078, por el Presidmmte de La Replblica, publicodo en sl Regiotro 0-| publtegtdo en el Degíetro O- 

ficial We SNS del 30 de Ageeto de 1.075.- Quayaquil, Mayo vuintis, 

 


